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ORDENANZA N°021/2025.- 

Pueblo General Belgrano,  10  de abril de 2025. 

VISTO:  

 La necesidad de modificar la Ordenanza N° 084/2024 y; 

CONSIDERANDO:  

 Que es responsabilidad del municipio velar por la seguridad vial estableciendo 

normas claras y coherentes respecto al sentido de las calles para facilitar la movilidad de 

quienes las transiten. 

 Que la modificatoria de la Ordenanza N° 084/2024 sancionada en fecha 20 de 

Diciembre de 2024 se encuentra respaldada en la necesidad de facilitar el sentido de 

entrada y salida de distintos puntos de interés afectados al éjido de Pueblo General 

Belgrano como ser Centro de Salud Carlos Artusi, Municipalidad, Juzgado de Faltas entre 

otros. 

 Que los artículos 8 y 10 de la mencionada Ordenanza establecen que la misma se 

implementará de manera progresiva conforme los anexos obrantes y en función de los 

recursos disponibles por parte del municipio. 

 Que a partir de la sanción de la presente entrará en vigencia la totalidad de lo 

dispuesto en cuanto a los sentidos de las calles, por lo que corresponde derogar los 

artículos 8 y 10 de la Ordenanza N° 084/2024. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE PUEBLO GENERAL BELGRANO SANCIONA CON 

FUERZA DE 

ORDENANZA: 

 

Artículo 1°: Modifíquese la Ordenanza N° 084/2024 en su artículo 3° el que queda 

redactado de la siguiente forma “Establézcase el sentido de circulación a las calles 

comprendidas dentro de la zona microcentro con Que la avenida FRANCISCO FIOROTTO, 

tenga doble sentido de circulación vehicular.  
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Que la calle GUALEGUAYCHÚ, tenga el sentido único de circulación vehicular de NORTE 

a SUR. Que la calle LARROQUE entre calles Pancho Ramírez y Entre Ríos tenga el sentido 

único de circulación vehicular de SUR a NORTE. Que la calle LARROQUE entre calles 

Entre Ríos y Victoria, tenga doble sentido de circulación vehicular. Que la calle PARANÁ, 

tenga el sentido único de circulación vehicular de NORTE a SUR.  

Que la calle PRIMERA JUNTA, tenga el sentido único de circulación vehicular de SUR a 

NORTE. Que la calle JUAN CARLOS GUARNUCCIO, tenga el sentido único de circulación 

vehicular de NORTE a SUR. Que la calle HECTOR IPPERI, tenga el sentido único de 

circulación vehicular de SUR a NORTE. Que la calle NOGOYÁ, tenga el sentido único de 

circulación vehicular de NORTE a SUR. Que la avenida DOMINGO VERONESI, tenga 

doble sentido de circulación vehicular. Que la avenida 1° DE DICIEMBRE, tenga doble 

sentido de circulación vehicular. Que la calle VICTORIA entre calles Paraná y Domingo 

Veronesi, tenga el sentido de circulación vehicular de OESTE a ESTE. Que la calle 

VICTORIA entre calles Gualeguaychú y Larroque tenga el doble sentido de circulación. Que 

la calle ENTRE RIOS, tenga el sentido único de circulación vehicular de ESTE a OESTE. 

Que la calle 30 DE NOVIEMBRE, tenga el sentido único de circulación vehicular de OESTE 

a ESTE. Que la calle PANCHO RAMIREZ, tenga el doble sentido de circulación. Que la 

calle colectora Este de la Avenida FRANCISCO FIOROTTO tenga el sentido único de 

circulación vehicular de SUR a NORTE.”  

Artículo 2°: Deróguese los artículos N° 8 y 10 de la Ordenanza N° 084/2025 conforme lo 

expuesto en los considerandos de la presente norma.  

Artículo 3°: La presente ordenanza entrará en vigencia al momento de su sanción.   

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

Acto seguido se pone a consideración y se procede a la votación para su tratamiento, 

resultando la misma de la siguiente manera: votada favorablemente  por UNANIMIDAD  

por los concejales: por el Partido Juntos Por Entre Ríos, El Sr. Guarnuccio Juan Carlos;  

La Sra. Bentancour Claudia Elizabeth; La Srta. Benedetti Delfina; El Sr. Zanandrea 

Cristian Andrés. Por el Partido La Libertad Avanza, Sr. Gatti Claudio Daniel; La Srta. 

Bentancour Sara Micaela.  
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